
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud 
 
Documentación que presentó una empresa al participar en la licitación pública internacional EA-909007972-I24-18. 

 

Respuesta 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado indicó que la información era inexistente indicando que el Comité de Transparencia 

del Sujeto Obligado había confirmado la inexistencia en su Primera Sesión Ordinaria mediante el Acuerdo 

S1O/SSPCDMX/05/21.  

 

En virtud de que de una búsqueda en el archivo de concentración la Subdirección de Recursos Materiales, 

Abastecimiento y Servicios, no localizó las documentales requeridas. 

 

Inconformidad de la Respuesta 
  
1.- Contra la declaratoria de inexistencia. 

Estudio del Caso 
 
1.- Se observa que el Sujeto Obligado acredito la búsqueda de la información y es procedente la declaratoria de 
inexistencia.  
 
2.- Se remitió en la manifestación de alegatos el Acta de Comité de Transparencia, confirmando la declaración de 
inexistencia.  
 
3.- Se observa que el Sujeto Obligado reveló datos personales de una persona servidora pública.  

 

Determinación tomada por el Pleno 
 

Se SOBRESEE por quedar sin materia, y DA VISTA por revelar datos personales.  
 

Efectos de la Resolución 
 

No aplica.  
 

 

 

 

.  
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Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 
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Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: Servicio de Salud Pública de la 
Ciudad de México 
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Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil veintiuno.  

 
RESOLUCIÓN por la que se SOBRESEE el recurso de revisión por quedar sin 

materia con relación con la respuesta de Servicio de Salud Pública de la Ciudad de 

México en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 0321500090120, y 

SE DA VISTA a su Órgano Interno de Control por revelar datos personales 
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GLOSARIO 

Ley de Protección de Datos 
Personales:  

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública. 

Sujeto Obligado: Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México 

Unidad: Unidad de Transparencia de los Servicios de Salud 
Pública de la Ciudad de México.  

 
De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

ANTECEDENTES  

I. Solicitud. 

1.1. Inicio. El siete de septiembre de dos mil veinte1, la ahora persona recurrente 

presentó una solicitud, a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio 

número 0321500090120, mediante la cual solicitó la siguiente información:  

“… 
Modalidad en la que solicita el acceso a la información:  
Entrega por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT 
  
Descripción clara de la solicitud de información: 

 
Se solicita a los Servicios de Salud Pública del DF toda la documentación técnica que presento Dentilab, S.A de C.V. 
Al participar en la licitación pública Internacional EA-909007972-I24-18. 
…” (Sic) 

1.2. Respuesta a la Solicitud. El tres de junio, el Sujeto Obligado dio respuesta a 

la solicitud mediante el oficio SSPCDMX/UT/1558/2021, con misma fecha de su 

envío, dirigida a la persona recurrente y signada por el encargado de la Unidad, en 

los siguientes términos:  

“… 
En atención a su solicitud de Acceso a la Información Pública, registrada con el folio INFOMEX 0321500090120, 
mediante la cual solicitó: 
 

[Se transcribe la solicitud de Información] 

                                                           
1 Todas las fechas a que se hagan referencia corresponden al año dos mil veintiuno, salvo 
manifestación en contrario. 
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Con fundamento en los artículos 7 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), y con base en el oficio SRMAS/1000/2021, signado por el Lic. Edgar 
césar Sepúlveda Villanueva, Subdirector de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, se hace de su 
conocimiento que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la unidad administrativa competente para 
atender su requerimiento, no se localizó documentación alguna referente a la Licitación “pública internacional EA-
909007972-I24- 18.”, y siendo atribución de la unidad administrativa el resguardar información relativa a sus 
funciones, se sometió a consideración la inexistencia de la información solicitada, en la Primera Sesión Ordinaria del 
Comité de Transparencia cuya resolución fue afirmativa, como lo señala el Acuerdo S1O/SSPCDMX/05/21, que a la 
letra señala: 
 
“ACUERDO S1O/SSPCDMX/05/21. Después de revisar las constancias inherentes al caso que nos ocupa y escuchar 
los argumentos vertidos por el área que detenta la información materia de las presentes solicitudes de acceso a la 
información pública por MAYORÍA DE VOTOS, con la abstención del voto del Mtro. Adrián Renato Pacheco Aguilar, 
Titular del Órgano Interno de Control de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, resolvieron procedente 
CONFIRMAR la propuesta de la Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, en los siguientes 
términos: 
 
I. La inexistencia de la totalidad de la información respecto de las documentales que integran la Licitación 

Pública Internacional EA-909007972-I24-18, las cuales fueron requeridas por el C. […], en las solicitudes 
de acceso a la información pública con números de folio 0321500090120, 0321500090220, 
0321500090320, 0321500090420, 0321500090520, 0321500090620, 0321500090820, 0321500090920, 
0321500091020, 0321500091120, 0321500091220 y 0321500091320, toda vez que derivado de la 
búsqueda exhaustiva que se realizó en el archivo de trámite de la Subdirección de Recursos Materiales, 
Abastecimiento y Servicios, así como en el archivo de concentración de este Organismo, no fueron 
localizadas las documentales requeridas, como se acredita con el Acta de Hechos que para tal efecto se 
instrumentó.  
 

II. Con fundamento en el artículo 217, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se dará vista al Órgano de Control Interno de este 
Organismo para los efectos legales a que haya lugar.  
 

III. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 7, 90, fracción II, 217 fracción II y 218 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 
Derivado de lo anterior, no es posible proporcionar información al respecto. 
 
 Le informo que puede interponer recurso de revisión de manera directa, a través de escrito material ante la Unidad 
de Correspondencia del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ubicada en calle La Morena número 865, local 1, Colonia Narvarte 
Poniente, Alcaldía Benito Juárez, código postal 03020, en un horario de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas; 
por correo electrónico a la cuenta recursoderevision@infocdmx.org.mx; a través del Sistema de Solicitudes de 
Información de la Ciudad de México o por correo certificado; o bien, en este Organismo a través de esta Unidad de 
Transparencia en los correos unidaddetransparencia@sersalud.cdmx.gob.mx y 
unidaddetransparenciassp@gmail.com, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
respuesta conforme los términos y supuestos contemplados en los artículos 233, 234, 236 y 237 de la Ley 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y numerales décimo 
y décimo primero del Aviso por el cual se da a conocer el Procedimiento para la Recepción, Substanciación, 
Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y 
de Protección de Datos Personales en la Ciudad de México. 
 
Si usted tiene alguna duda o comentario, quedamos a sus órdenes en esta Unidad de Transparencia a través del 
teléfono 55 50 38 17 00 extensiones 5034, 5874 y 5875 o a nuestros correos electrónicos 
unidaddetransparencia@sersalud.cdmx.gob.mx y unidaddetransparenciassp@gmail.com. 
…” (Sic)  
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1.3. Recurso de Revisión. El quince de junio, se recibió el acuse generado por la 

Plataforma, mediante el cual la persona solicitante presentó su inconformidad con 

la respuesta emitida, señalando:  

 “… 
Acto que se recurre y puntos petitorios 
 
La inexistencia de la Información que manifiesta el sujeto obligado en su respuesta es imposible toda 
que en la licitación pública internacional E-A909007972-I124-18 participo Dentilab, S.A de C.V. tal y 
como se puede observar en el acata de presentación de propuestas que adjunta al presente recurso. 
.…” (Sic)  
 

II. Admisión e instrucción.  

2.1. Recibo. El quince de junio, se recibió el Acuse emitido por la Plataforma, 

mediante el cual la persona solicitante presentó su inconformidad con la respuesta 

emitida, por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, son 

contraventores de la normatividad. 

2.2.- Acuerdo de admisión y emplazamiento. El diecisiete de junio, el Instituto 

admitió el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto 

Obligado, el cual se registró con el número de expediente 

INFOCDMX/RR.IP.0887/2021 y ordenó el emplazamiento respectivo.2  

2.3.- Manifestación de Alegatos por parte del Sujeto Obligado. El seis de julio, 

se recibió por medio de correo electrónico la manifestación de alegatos por parte 

del Sujeto Obligado, mediante las cuales adjuntó copia de la siguiente 

documentación:  

Oficio núm. SSPCDMX/UT/1913/2021 de fecha 05 de julio, dirigido al Coordinador 

de la Ponencia del Comisionado Ciudadano Arístides Rodrigo Guerrero García, y 

                                                           
2 Dicho acuerdo fue notificado el dieciséis de junio, a las partes por medio de la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 
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signado por el encargado de la Unidad del Sujeto Obligado, en los siguientes 

términos:  

“… 
Lic. José Eduardo Reyes Delgadillo, Responsable de la Unidad de Servicios de Salud Pública 
de la Ciudad de México, personalidad que acredito mediante nombramiento signado por el Dr. 
Jorge Alfredo Ochoa Moreno, Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México, autorizando para oír notificaciones e imponerse en autos a las Licenciadas Laura 
Flores Vizcaíno, Rocío Pichardo García, Gabriela Castillo Bello, y Edith Berenice Hernández 
Pérez, ante ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, respetuosamente 
comparezco y expongo:  
 

ANTECEDENTES 
 

1.- En fecha 07 de septiembre del 2020, se tuvo presentada a través de Sistema de Solicitudes 
de Información de la Ciudad de México INFOMEXDF, la Solicitud de Información Pública 
registrada con el número de folio 0321500090120, en la cual se requiere lo siguiente:  
 

[Se trascribe la Solicitud de Información] 
 

2.- Con fecha 03 de junio del 2021, se dio atención a la solicitud mediante oficio 
SSPCDMX/UT/1558/2021, de fecha 02 de junio del 2021, por medio del cual este Sujeto 
Obligado emitió el pronunciamiento a la solicitud en los siguientes términos:  
 

[Se transcribe Normatividad, de la Respuesta] 
 

4.- El oficio citado, fue notificado al solicitante en fecha 03 de junio del 2021, a través del 
Sistema de Solicitudes de Información de la Ciudad de México INFOMEXDF. 
 
5.- No obstante lo anterior, ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 
Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, notifico a la 
Unidad de Transparencia de este Organismo, el contenido del acuerdo de fecha 17 de junio 
del 2021, por medio del cual, se admitió a trámite el Recurso de Revisión de mérito, interpuesto 
por el hoy recurrente contra el pronunciamiento antes referido y requirió manifestación de lo 
que a derecho convenga, conciliación, exhibición de pruebas que se consideran necesarias o 
expresar alegatos, al tenor de los siguientes agravios: 
 

AGRAVIOS 
 

[Se transcribe inconformidad del Recurrente] 
 

CONSIDERACIONES 
 

1.- Que este Sujeto Obligado, atendió la solicitud conforme a lo establecido en los artículos 7 
párrafo tercero, 17, 18, 88, 90 fracciones II y IX, 91, 217 de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, que a letra señala: 
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Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
… 
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 
acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el requerimiento, ni 
podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo en el caso del Derecho 
a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo establecido en la ley de 
protección de datos personales vigente y demás disposiciones aplicables. 
 
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, por lo 
que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 
consentimiento expreso del titular. 
 
Quienes soliciten información pública tienen derecho, a su elección, a que ésta les sea 
proporcionada de manera verbal, por escrito o en el estado en que se encuentre y a obtener 
por cualquier medio la reproducción de los documentos en que se contenga, solo cuando 
se encuentre digitalizada. En caso de no estar disponible en el medio solicitado, la 
información se proporcionará en el estado en que se encuentre en los archivos de los 
sujetos obligados y cuando no implique una carga excesiva o cuando sea información 
estadística se procederá a su entrega. 
 
Artículo 17. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 
obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 
ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que provoquen la 
inexistencia. 
 
Artículo 18. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado 
deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones 
contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna 
de sus facultades, competencias o funciones. 
 
Artículo 88. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia, de manera 
colegiada y número impar con las personas servidoras públicas o personal adscrito que el 
titular determine, además del titular del órgano de control interno.  
 
Éste y los titulares de las unidades administrativas que propongan reserva, clasificación o 
declaren la inexistencia de información, siempre integrarán dicho Comité. 
 
Los integrantes del Comité no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán 
reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, 
el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado.  
 
En caso de que el sujeto obligado no cuente con órgano interno de control, el titular de éste 
deberá tomar las previsiones necesarias para que se instale debidamente el Comité de 
Transparencia. 
 
Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 
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II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de 
inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 
 
IX. Suscribir las declaraciones de inexistencia de la información o de acceso restringido; 
 
Artículo 91. En caso de que la información solicitada no sea localizada, para que el Comité 
realice la declaración de inexistencia deberán participar en la sesión los titulares de las 
unidades administrativas competentes en el asunto. 
 
Artículo 217. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 
Comité de Transparencia: 
 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
 
Artículo 218. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener 
la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y 
señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” 

 
Que derivado del Recurso de Revisión, esta Unidad de Transparencia, consideró procedente 
emitir alcance a la respuesta emitida a la solicitud de acceso a la Información pública con folio 
0321500090120, a través del oficio SSPCDMX/UT/1884/2021, la cual fue notificada al correo 
electrónico del recurrente el día 5 de julio del 2021, en los siguientes términos: 
 
“…mediante acuerdo de admisión de fecha 17 de junio del 2021, se notificó a esta Unidad de 
Transparencia, el recurso de revisión número INFOCDMX/RR.IP.0887/2021, en contra de la 
respuesta brindada or Usted, manifestado la descripción de los hechos que se funda la 
inconformidad, en los siguientes términos: 
 

[Se transcribe inconformidad del Recurrente]  
 

Enunciando razones o motivos de la inconformidad en la siguiente tesitura:  
 
“El agravio que causa el acto reclamado es no tener el acceso a la información solicitada la 
cual evidentemente existe” (Sic) 
 
En este sentido, con el afán de satisfacer su inquietud y de conformidad con el principio de 
máxima publicidad que mar la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace una ampliación a la respuesta 
otorgada a la solicitud de información pública 0321500090120, en los siguientes términos:  
 
Con fundamento en los artículos 7, párrafo tercero, 212 y 219 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), 
y con base en el oficio SRMAS/001922/2021, signado por el Lic. Edgar césar Sepúlveda 
Villanueva, le refiero:  
 
El día 29 de abril de 2021, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria 2021 del Comité de 
Transparencia de Servicios de Salud Pública, por medio de la cual se sometió a consideración 
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las causas por medio de las cuales no estaba dentro de los alcances de este Organismos a 
través de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, entregar la información relativa 
a la solicitud de información pública 0321500090120; por lo cual el área presento la 
documental concerniente al Acta de Hechos de fecha 15 de marzo del 2021, en la que 
manifiesta que se realizó la búsqueda exhaustiva del expediente del procedimiento de 
licitación pública internacional número EA-909007972-I24-18 sin que este haya sido 
localizado. ADJUNTO SE REMITE EL ACATA DE HEHCOS DE FECHA 15 DE MARZO DEL 
2021, PARA SU CONSULTA.  
 
Ahora bien, en virtud que se realizó búsqueda de la información y no se encontró documental 
requerida, la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, solicito al Comité de 
Transparencia, someter la INEXISTENCIA de la misma, de la cual emana el siguiente acuerdo: 
 
 Acuerdo S10/SSPCDMX/05/21, que a letra señala:  

 
“ACUERDO S1O/SSPCDMX/05/21. Después de revisar las constancias inherentes al caso 
que nos ocupa y escuchar los argumentos vertidos por el área que detenta la información 
materia de las presentes solicitudes de acceso a la información pública por MAYORÍA DE 
VOTOS, con la abstención del voto del Mtro. Adrián Renato Pacheco Aguilar, Titular del 
Órgano Interno de Control de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, resolvieron 
procedente CONFIRMAR la propuesta de la Subdirección de Recursos Materiales, 
Abastecimiento y Servicios, en los siguientes términos: 
 
I.  La inexistencia de la totalidad de la información respecto de las documentales que integran 
la Licitación Pública Internacional EA-909007972-I24-18, las cuales fueron requeridas por el 
C. […], en las solicitudes de acceso a la información pública con números de folio 
0321500090120, 0321500090220, 0321500090320, 0321500090420, 0321500090520, 
0321500090620, 0321500090820, 0321500090920, 0321500091020, 0321500091120, 
0321500091220 y 0321500091320, toda vez que derivado de la búsqueda exhaustiva que se 
realizó en el archivo de trámite de la Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimiento y 
Servicios, así como en el archivo de concentración de este Organismo, no fueron localizadas 
las documentales requeridas, como se acredita con el Acta de Hechos que para tal efecto se 
instrumentó.  
 
II. Con fundamento en el artículo 217, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se dará vista al Órgano 
de Control Interno de este Organismo para los efectos legales a que haya lugar.  
 
 
III. Lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 7, 90, fracción II, 217 fracción 
II y 218 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. 
 
ADJUNTO SE REMITE PARA SU CONSULTA, en copia simple el Acata de la Primera Sesión 
Ordinaria 2021 del Comité de Transparencia de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México.  
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Dicho lo anterior, y derivado de las constancias remitidas, no es posible brindar el acceso a la 
información pública requerida, en tales condiciones, se notifica presente con sus anexos, a 
través del correo electrónico proporcionado por Usted” (sic) 
 
Adjuntando para la consulta del ciudadano lo siguiente: 
 

 Copia simple del acata de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, 
celebrada el día 29 de abril del 2021. 

 Acta de Hechos del día 15 de marzo del 2021. 
 

DEFENSAS 
 

En relación a los agravios esgrimidos por el hoy recurrente, este Organismo, comunica que, 
brindó atención a la solicitud en merito, considerando procedente para mejor proveer la misma, 
realizar una respuesta complementaría en apego a la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que, este sujeto obligado llevo a cabo gestiones 
necesarias con el afán de enviar la respuesta complementaría, tal como se expresó en párrafos 
anteriores y quedando de manifiesto en el presente escrito; por tanto, la actuación de este 
Organismo actuó conforme a lo que establece la Ley en la materia, ya que se realizó la búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información en archivos que obra en este sujeto obligado, a través 
de la Subdirección de Recurso Materiales, Abastecimiento y Servicios. 
 
Ahora bien, ante la negativa del acceso a la información, se demostró mediante acta de hechos 
que se realizó la búsqueda de la información; lo cual se hizo del conocimiento del Comité de 
Transparencia de este Organismo, mismo que cuenta con las atribuciones para decretar y en 
este caso confirmar la inexistencia de la información; emanando su resolución mediante el Acta 
de la Primera Sesión del Comité de Transparencia, celebrada el 29 de abril del 2021, decretando 
el Acuerdo S10/SSPCDMX/05/21, que a la letra señala: 
 

[Se transcribe Acuerdo S1/SSPCDMX/05/21] 
 

Dicho lo anterior, y una vez confirmada la inexistencia de la información, se informa que, se 
brindó en todo momento certeza al C. […] que se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de 
la información que obra en la Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, 
señalando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia, señalando 
en el acta de hechos al servidor público responsable, lo anterior siempre conforma en la 
normatividad en la materia, por lo que se hace énfasis que este Organismo pretendió en todo 
momento salvaguardar el derecho de acceso a la información, tal como ha quedado demostrado 
en lo párrafo que anteceden en el presente ocurso y en las documentales que se anexan al 
mismo.  
 
Asimismo, conforme al artículo 217, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mismo que establece: 
 
Artículo 217. Cuando la Información no se encuentre en los archivos del sujeto obligo, el Comité 
de Transparencia: 
… 
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IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 
iniciara el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
… 
 
Del precepto anteriormente citado, se informa que, esta Unidad de Transparencia mediante oficio 
SSPCDMX/UT/1563/2021, de fecha 02 de junio del 2021, notifico al Órgano Interno de Control 
de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, que en seguimiento al ya citado 
ACUERDO S10/SSPCDMX/05/21, aprobado por el Comité de Transparencia, en su Primera 
Sesión Ordinaria; la inexistencia de la totalidad de la información respecto de las documentales 
que integran la Licitación Pública Internacional EA-909007972-I124-18, propuesta por la 
Subdirección de Recursos Materiales, Abastecimientos y Servicios.  
 
En virtud de lo anterior expuesto, se solicita a ese H. Instituto sobresea el presente recurso de 
revisión en virtud que como se ha manifestado, se entregó la información complementaria, tal 
como ha quedado acreditado en las constancias adjuntadas al presente ocurso, lo anterior con 
sustento en lo establecido en los artículos 244, fracción II y 249, fracción II, de la ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

PRUEBAS 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción III, de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 56, fracción II, 
párrafo segundo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, 278, 284 y 
289 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ambo ordenamientos de 
aplicación supletorio según se contempla en el artículo 10 de la Ley de Transparencia en 
comento, se ofrecen la siguientes pruebas:  
 

 Copia simple del Acata de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, 
celebrada el día 29 de abril del 2021. 

 Acta de hechos del día 15 de marzo del 2021. 
 Copia simple del oficio SSCDMX/UT/1884/2021 
 Copia simple del Acuse de envío de la respuesta complementaria a través de correo 

electrónico proporcionado por el C. […].  
 
Por lo antes expuesto y debidamente fundado, a ese H. INSTITUTO, atentamente pido se sirva: 
 
PRIMERO. Tenerme por presentado en términos del presente escrito realizado manifestaciones 
y formulando alegatos en relación a los hechos materia del Recurso de Revisión interpuesto por 
el hoy recurrente.  
 
SEGUNDO. Tener por autorizados como correos electrónicos para recibir notificaciones los 
correos electrónicos siguientes: unidaddetransparencia@sersalud.cdmx.gob.mx y 
unidaddetransparenciassp@gmail.com 
 
TERCERO. En atención a lo manifestado, dictar resolución apegada a derecho que determine 
el SOBRESIMIENTO del presente Recursos de Revisión, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 244, fracción II, en relación con el 249, fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso 
a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  
… (Sic).  

mailto:unidaddetransparencia@sersalud.cdmx.gob.mx
mailto:unidaddetransparenciassp@gmail.com
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Copia Simple de la Sesión Ordinaria N. °S10/SSPCDMX/2021, con fecha 

veintinueve de abril de dos mil veintiuno.  
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Copia Simple de Acta de Hechos, con fecha 15 de marzo de 2021.  
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Oficio núm. SSPCDMX/UT/1884/2021 de fecha dos de julio, dirigido a la persona 

recurrente y signado por el Responsable de la Unidad del Sujeto Obligado, en los 

siguientes términos:  

 
“… 
Me refiero a su solicitud de Acceso a la Información Pública, registrada con el folio INFOMEX 
0321500090120, mediante la cual solicitó:  
 

[Se transcribe la Solicitud de Información] 
 

El día 03 de junio del 2021, se informó a través del sistema de solicitudes de la Ciudad de 
México (sin costo), la respuesta a la solicitud de información pública 0321500090120, en los 
siguientes términos:  
 
“…Con fundamento en los artículos 7 y 212 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), y con base 
en el oficio SRMAS/1000/2021, signado por el Lic. Edgar césar Sepúlveda Villanueva, 
Subdirector de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, se hace de su conocimiento 
que, derivado de una búsqueda exhaustiva en los archivos de la unidad administrativa 
competente para atender su requerimiento, no se localizó documentación alguna referente a 
la Licitación “pública internacional EA-909007972-I24- 18.”, y siendo atribución de la unidad 
administrativa el resguardar información relativa a sus funciones, se sometió a consideración 
la inexistencia de la información solicitada, en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia cuya resolución fue afirmativa, como lo señala el Acuerdo 
S1O/SSPCDMX/05/21, que a la letra señala: 
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[Se trascribe acuerdo S10/SSPCDMX/05/2021] 
 
Ahora bien, mediante acuerdo de admisión de fecha 17 de junio del 2021, se notificó a esta 
Unidad de Transparencia, el recurso de revisión número INFOCDMX/RR.IP.0887/2021, en 
contra de la respuesta brindada interpuesto por Usted, manifestado, la descripción de los 
hechos en que se funda la inconformidad, en los siguientes términos: 
 

[Se transcribe inconformidad del Recurrente] 
 

Enunciando las razones o motivos de la inconformidad en la siguiente tesitura: 
 

“El agravio que causa el acto reclamado es no tener el acceso a la información solicitada 
cual evidentemente existe” (sic)  
 

En este sentido, con el afán de satisfacer su inquietud y de conformidad con el principio de 
máxima publicidad que mar la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se hace una ampliación a la respuesta 
otorgada a la solicitud de información pública 0321500090120, en los siguientes términos:  
 
Con fundamento en los artículos 7, párrafo tercero, 212 y 219 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC), 
y con base en el oficio SRMAS/001922/2021, signado por el Lic. Edgar césar Sepúlveda 
Villanueva, le refiero:  
 
El día 29 de abril de 2021, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria 2021 del Comité de 
Transparencia de Servicios de Salud Pública, por medio de la cual se sometió a consideración 
las causas por medio de las cuales no estaba dentro de los alcances de este Organismos a 
través de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, entregar la información relativa 
a la solicitud de información pública 0321500090120; por lo cual el área presento la 
documental concerniente al Acta de Hechos de fecha 15 de marzo del 2021, en la que 
manifiesta que se realizó la búsqueda exhaustiva del expediente del procedimiento de 
licitación pública internacional número EA-909007972-I24-18 sin que este haya sido 
localizado. ADJUNTO SE REMITE EL ACATA DE HEHCOS DE FECHA 15 DE MARZO DEL 
2021, PARA SU CONSULTA.  
 
Ahora bien, en virtud que se realizó búsqueda de la información y no se encontró documental 
requerida, la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, solicito al Comité de 
Transparencia, someter la INEXISTENCIA de la misma, de la cual emana el siguiente acuerdo: 
 
 Acuerdo S10/SSPCDMX/05/21, que a letra señala: 
 

[Se transcribe Acuerdo S10/SSPCDMX/05/21] 
 

ADJUNTO SE REMITE PARA SU CONSULTA, en copia simple el Acata de la Primera Sesión 
Ordinaria 2021 del Comité de Transparencia de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 
México.  
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Dicho lo anterior, y derivado de las constancias remitidas, no es posible brindar el acceso a la 
información pública requerida, en tales condiciones, se notifica presente con sus anexos, a 
través del correo electrónico proporcionado por Usted. 
 
Si usted tiene alguna duda o comentario, quedamos a sus órdenes en esta Unidad de 
Transparencia al teléfono 55-50-38-17-00 ext. 5034 y 5874 o bien a través de nuestros correos 
electrónicos unidaddetransparenciaqsersalud.cdmx.gob.mx y 
unidaddetransparenciassp@gmail.com. 
 

Captura de pantalla de la Respuesta complementaria a la solicitud folio 

0321500090120, dirigida a la persona recurrente por parte de la Unidad del Sujeto 

Obligado, con fecha 05 de julo de 2021.  

 
 

 
 

Oficio núm. SSPCDMX/UT/1563/2021 de fecha dos de julio, dirigido al Titular del 

Órgano Interno de Control en Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, y 

signado por el Responsable de la Unidad del Sujeto Obligado, en los siguientes 

términos:  

 
“… 
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Con fundamento en el artículo 217, fracción IV, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual a letra señala: 
 

[Se transcribe normatividad Artículo 217 de la Ley de Transparencia] 
 

Al respecto y en seguimiento al ACUERDO S10/SSPCDMX/05/21, aprobado por el Comité de 
Transparencia de este Organismo, en su Primera Sesión Ordinaria 2021, le informó que en 
dicho Acuerdo se determinó confirmar la declaratoria de inexistencia de la totalidad de la 
información respecto de las documentales que integra la Licitación Pública internacional EA-
9090079721-I24-18, misma que fue propuesta por la Subdirección de Recursos Materiales, 
Abastecimiento y Servicios. 
 
Lo anterior se informa para los fines legales y administrativos a que haya lugar. 
…(Sic). 
 

2.4. Cierre de instrucción y turno. El doce de julio3, se ordenó el cierre de 

instrucción del recurso, para la elaboración de la resolución correspondiente al 

expediente INFOCDMX/RR.IP.0887/2021.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones 

I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior. 

 

                                                           
3 Dicho acuerdo fue notificado el trece de junio a las partes por medio de la Plataforma Nacional de 

Transparencia.  
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SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al emitir el acuerdo de diecisiete de 

junio, el Instituto determinó la procedencia del recuerdo de revisión por considerar 

que reunía los requisitos previstos en el 243, en relación con los numerales 

transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado, no invocó causal de sobreseimiento o de improcedentica; sin 

embargo, es criterio del Pleno de este Instituto que las causales de sobreseimiento 

guardan el carácter de estudio preferente. Por lo tanto, en la especie, en virtud de 

existir una respuesta complementaria, de oficio se procederá a realizar un análisis 

a efecto de verificar si en el presente caso se acreditan los requisitos a que alude la 

fracción II, del artículo 249, de la Ley de la Materia.  

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se haya 

extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto Obligado 

que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte Recurrente su derecho de 

acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos del acto 

impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la parte 

inconforme. 

Para ello, es necesario que la respuesta remitida por el Sujeto Obligado cumpla con 

los siguientes requisitos. 

a) Que satisfaga el requerimiento de la solicitud o en su caso, el agravio 

invocado por el Recurrente, dejando así sin efectos, el acto impugnado. 

b) Que exista constancia de la notificación de la respuesta al Recurrente, 

a través del medio señalado por el mismo, para oír y recibir notificaciones. 

De acuerdo con el precepto normativo anterior se advierte, que procede el 
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sobreseimiento y, por tanto, resulta necesario analizar, si en el caso que nos ocupa, 

las documentales que obran en autos son idóneas para demostrar que es 

procedente el sobreseimiento en términos de la fracción citada con antelación. 

En el presente caso la persona recurrente solicitó la documentación que presentó 

una empresa al participar en la licitación pública internacional EA-909007972-I24-

18. 

En respuesta, el Sujeto Obligado indicó que la información era inexistente indicando 

que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado había confirmado la 

inexistencia en su Primera Sesión Ordinaria mediante el Acuerdo 

S1O/SSPCDMX/05/21.  

En virtud de que de una búsqueda en el archivo de concentración la Subdirección 

de Recursos Materiales, Abastecimiento y Servicios, no localizó las documentales 

requeridas.  

En este sentido, el agravio que hizo valer la persona recurrente lo hace consistir en 

contra de la declaratoria de inexistencia de la información.  

En la manifestación de alegatos, el Sujeto Obligado remitió copia del Acta de la 

Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 29 de abril.  

En este sentido, se observa que la Ley de Transparencia señala que cuando los 

Sujeto Obligados no cuenten en sus archivos con la información que les sea 

requerida, deben someter al Comité de Transparencia la inexistencia de la 

información, para lo que se deberá analizar la posibilidad de reposición de esta, y 

en su caso, la imposibilidad de generar la información. 

 



 
INFOCDMX/RR.IP.0887/2021 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

21 

Para determinar la inexistencia de la información, es necesario que se acredite que 

se haya agotado su búsqueda exhaustiva, indicando circunstancias de modo, 

tiempo y lugar. 

Así mismo, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la 

declaración de inexistencia, suscribiendo el acta correspondiente. 

En ese sentido, de las constancias que integran el presente expediente, se advierte 

que el Sujeto Obligado, sustentó la búsqueda exhaustiva de la información, 

mediante el acta de hechos de fecha quince de marzo, por medio de la cual se hace 

constar que dicha búsqueda se realizó en las instalaciones que ocupaban las 

oficinas centrales del Sujeto Obligado.  

Es así como, en términos de la citada acta de hechos, el Sujeto Obligado manifestó 

que en lugar de encontrar la documentación relativa a la multicitada Licitación 

Pública Internacional EA-909007972-I24-18, de interés de la persona recurrente, 

solo encontraron un vale de préstamo de documentación, de fecha dieciséis de 

mayo de dos mil diecinueve firmado por una exservidora pública, lo anterior, sin 

encontrar mayor información al respecto. 

En tales consideraciones, este Instituto estima que el Sujeto Obligado fundó y 

motivo adecuadamente la declaratoria de inexistencia de la información de interés 

de la persona recurrente. 

No pasa desapercibido a este Órgano Garante que, si bien el Sujeto Obligado 

expresó los motivos por los cuales determinó la inexistencia de la información, 

sustentándolo en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de su Comité de 

Transparencia, en la cual se aprobó el Acuerdo S1O/SSPCDMX/05/21, se observa 

que esta fue remitida a la persona recurrente en la manifestación de alegatos.  
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Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el artículo 

244, fracción II, en relación con el diverso 249, fracción II, de la Ley de 

Transparencia, resulta conforme a derecho sobreseer el presente recurso de 

revisión. 

TERCERO. Responsabilidad. Se observa que en la manifestación de alegatos, el 

Sujeto Obligado entregó a la persona recurrente copia simple e íntegra del Acta de 

hechos de fecha 15 de marzo del 2021, por lo que no pasa desapercibido a este 

Órgano Garante que dicho documento contiene datos personales de un servidor 

público, como lo son: número de credencial para votar expedida por el Instituto 

Nacional Electoral, domicilio particular, estado civil y edad.  

Al respecto la Ley de Transparencia señala que es información confidencial la que 

contiene datos personales concernientes a una persona física identificable, la cual 

no estará sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares 

de esta, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

Asimismo, la Ley de Protección de Datos Personales, dispone que son datos 

personales cualquier información concerniente a una persona física identificada o 

identificable.  

Además, se considera que una persona física es identificable cuando su identidad 

pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información, 

como puede ser el nombre, número de identificación, datos de localización, o por 

medio de varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, 

patrimonial, económica, cultural o social de la persona. 

En este sentido, y con relación a la naturaleza de la información relacionada con el 

número de credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, 

domicilio, estado civil y edad, se observa:  
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Número de credencial de elector denominado Reconocimiento Óptico de 

Caracteres (OCR), contiene el número de la sección electoral en donde vota el 

ciudadano titular de dicho documento, por lo que constituye un dato personal debido 

a que revela información concerniente a una persona física identificada o 

identificable en función de la información geo electoral ahí contenida, por lo que es 

susceptible de resguardarse en términos del artículo 186 de la Ley de Transparencia. 

Domicilio y/o dirección. El domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una 

persona física, por lo que constituye un dato personal confidencial, ya que incide 

directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría 

afectar la esfera privada de las mismas. 

En ese sentido, dicha información es susceptible de clasificarse conforme a lo 

referido por del artículo 186 de la Ley de Transparencia. 

Estado civil. El estado civil es un atributo de la personalidad que se refiere a la 

posición que ocupa una persona en relación con la familia, por su propia naturaleza 

es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada 

de los particulares, por ello, se estima procedente considerarlo como confidencial, 

en términos del artículo 186 de la Ley de Transparencia. 

Edad. En cuanto a la edad, este Instituto advierte que es información que por su 

propia naturaleza incide en la esfera privada de los particulares; lo anterior, dado 

que la misma se refiere a los años cumplidos por una persona física identificable, 

que incluso podría dar cuenta de su fecha de nacimiento; por ello, se estima 

procedente considerarlo como confidencial en términos del artículo 186 de la Ley 

de Transparencia. 
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Ante tales circunstancias el Sujeto Obligado publicó información considerada 

como confidencial, al tratarse de datos personales, encuadrando en los 

supuestos previstos por el artículo 186 de la Ley de Transparencia, así como lo 

previsto en la fracción IX del artículo 3 de la Ley de Protección de Datos Personales. 

Consecuentemente, con fundamento en los artículos 247, 264, 265 y 268 de la Ley 

de Transparencia, resulta procedente dar vista al Órgano Interno de Control del 

Sujeto Obligado para que resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones expuestas en la presente resolución, se SOBRESEE el 

recurso de revisión, con fundamento en el artículo 244, fracción II, relacionado con 

el 249, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en la consideración quinta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 265 y 266 de la Ley de Transparencia, 

resulta procedente DAR VISTA al Órgano Interno de Control del Sujeto Obligado 

para que resuelva lo que conforme a derecho corresponda. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 
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Así lo resolvieron, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette 

Enríquez Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, María del Carmen Nava 

Polina y Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX 

del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el catorce 

de julio de dos mil veintiuno, quienes firman para todos los efectos legales a que 

haya lugar. 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 

 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


